
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00264-00 
 
 
La apoderada de la parte demandante, en cumplimiento del auto de 8 de agosto 
de 2022, aportó los registros civiles de NANCY ELIGIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y 
WILSON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
 
Por tanto, teniendo en cuenta que la señora SILVANA GONZÁLEZ PINEDA figura 
como vendedora en el negocio demandado; quien falleció el 12 de noviembre de 
2020, esto es, con anterioridad a la interposición de la presente demanda; y que 
no se ha adelantado el correspondiente trámite o juicio de sucesión, resulta 
necesario, de conformidad con lo regulado por el inciso segundo del artículo 61 
y 87 del Código General del Proceso, vincular a los herederos determinados cuya 
calidad quedo acreditada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: VINCULAR a la parte pasiva de la demanda en calidad de herederos 
determinados de la señora SILVANA GONZÁLEZ PINEDA a: 
 

• NANCY ELIGIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ C.C. No. 35.492.639 
• WILSON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ C.C. No. 79.453.335 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda y la presente 
providencia a los herederos referidos conforme a lo normado por los artículo 6º 
y 8º de la Ley 2213 de 2022, previa acreditación de la forma cómo obtuvo el 
respectivo canal de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 131 hoy 20 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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